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GERARDO PEUA MATHENS A 

SUBINIENDENTE DE ODERECLHO SOCLIETARIO DE Le 

INTENCENCIA 0E COMPAÑ IAS DEC GNAAGUIL, ENCARGADO 

En edercicio de las atribuciones conferidas por el zebor 
Suparintendente de compaúlas mediante Resoluciones 

hoz. Ha, ADA 89014 del 17? de enero de 19859: y.fibm-239171 
del sn de qunio de 19939; 

CONSIDERA RCOS: 

QUE +f L2tde Jiciembre., de 19u9y ee ha nte gado ante 

*J o Hoabatdo Vulézimo del Cantón Guayaquil, —abrgado 
Mar datado. Haz  Quevedo.v la esciiturs pública de 

“constitucido simultánea de la Comoaala Aanénima CAMARONE- 
Rñ RODASOLSEA S.A: / 

HUY: lo abogado  Ariiano  Hoadraiss Laburday ha 
epticitielo la aprobación ba da  indicadi «*“"moritura 
coblica, 4 Cuyo afecte yha gracontado circa coplas 

ceptiticadez de Ta misma y 

QUE ze ha presentado sl certificado de afitiación a 
la námata de Industrias de Suayangil con el No. “1? del 
21 dE mus Oz ED * 

QUE 1. Pepartamenio  ¿uríidico mediante oficio Ho. 
Lo ter os ia delo de Mbs: de 198%, ha tuuitido 
infutme Pieorable para ba continaación del trámito. una 
CEI ¿td idera qite se ha lada cunOlimiente a dez 

iedquisitoz Jegalez respactinos, 

En eletcicio de Jas atrititione: que le confiorí la 
les. € 

RESUELeE. 

13] OLEO AMERICA APROBAR la con:titución 

“1d aria de CAMRARONERA RODASOLSA 2.Ar von tomtílliavs *n 

La citas de taara gu ld? con mñn Sapital  comtial “de DOS 

HHLILOMES DEC SHE E E Sidra dido. 2n 10%. MI aucaonas de UH 
MTL SULPES cada sina, la conformidad con los tárminos 
constantes de la referida escritura rública. 

ARTICULO SEGUNDO: - DISPUNER due el Hotario 

metriz de da escritura pgública que <=8 aprueba, del 

Yiiásioo del cantón cuavaquil. tome noto al margen «de 274]
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CAMARONERA RODASOL$A S.A. 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO TERCERO Y” DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a)Y inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales'v, la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b)rcumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO, * DISPONER que un extracto de la 
0 indicada escritura fública, se publigue por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

    
   

no” CUMPLIDO, vuelva e 

COMUN IQUESE . > 
dencia de Compaúlas, 

la Superirnten- 

Dr. GE 

SUB INTENDENTE 
INTENDENCIA DE COMPAÑIA DE G 

   

         
DE DERECHO SÓCIETARPÁO DE LA * 

AYAQUIL ENCARGADO 

AGM/AñAdeD/eac 
DL/AeD 

Queda inocrita esta Resolución de fojas 17.703 a 17.70%) nlmero 1.097 

del Registro Mercantilo Libre de Industriales y anotada bajo el nlmero 

11.521 del Reperterioy= Guayaquil, dies y siete de Julio de mil novo = 
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